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UNITED STATES PARACHUTE ASSOCIATION 
 

Resumen de la sección 

 
La Asociación de Paracaidistas de los Estados Unidos es una organi-

zación de miembros, incorporada como asociación sin fines de lucro, 
de modo que cada miembro regular tiene el mismo voto y voz igual en 

el establecimiento de las políticas de la Asociación. 

 
En su papel deportivo, USPA es el representante oficial del paracai-

dismo de los Estados Unidos reconocido por la Asociación Aeronáu-

tica Nacional (NAA) y el representante oficial del paracaidismo de la 

Federación Aeronáutica Internacional (FAI) en los EE.UU. 
 

En su función de gobierno, USPA es reconocida oficialmente por la 

(FAA) como representante de los paracaidistas en los Estados Unidos. 
 

USPA es una organización de paracaidistas, dirigida por paracaidistas 

para paracaidistas, y es su voz en el paracaidismo. USPA mantiene a 
los paracaidistas saltando. 

 

 

Quien necesita esta sección 
cualquiera que quiera familiarizarse 
con USPA 

 

 

 

 

 

  



 7 
UNITED STATES PARA-

CHUTE ASSOCIATION  

DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

A. SUS REPRESENTANTES DE 

USPA 

Los directores regionales de la USPA 
son paracaidistas de su región y son ele-

gidos por usted (y los otros miembros 

dentro de su región) a la Junta Directiva 
de la USPA cada tres años. 

 

Hay 14 regiones USPA y, por lo tanto, 
14 directores regionales de la USPA. La 

Junta de la USPA también incluye 8 di-

rectores nacionales, elegidos por los 

miembros de la USPA en general. 
 

Casi todas las zonas de salto tienen al 

menos un Asesor de Seguridad y Entre-
namiento de USPA (S&TA) que es nom-

brado por y sirve como enlace directo a 

su director regional en la USPA. El 
S&TA es un paracaidista local que está 

disponible en su zona de salto para pro-

porcionarle servicios administrativos e 

información. 

 

B. LIDERAZGO DE USPA 

Los miembros de la Junta de USPA eli-

gen oficiales, incluyendo presidente, vi-
cepresidente, secretario, tesorero y presi-

dente de la junta. Los oficiales, junto con 

un miembro adicional en general, tam-

bién elegido de entre miembros la Junta 
de USPA, conforman el Comité Ejecu-

tivo de USPA. El Comité Ejecutivo es 

responsable de tomar decisiones y cuidar 
los asuntos importantes que surgen entre 

las reuniones de la Junta de la USPA. 

 

C. ELABORACION DE POLICI-

CAS USPA 

El Consejo de Administración de la 

USPA establece políticas y procedimien-

tos de USPA durante reuniones que se 

celebran dos veces al año. La junta opera 
a través de un sistema de comités com-

puesto por miembros de la Junta 

Directiva de la USPA con cualificacio-

nes e intereses especiales. Cada uno de 

los comités proporcionan orientación y 
asesoramiento en las principales áreas de 

actividad dentro de la Deporte. 

 
Las acciones de cada comité de trabajo 

deben ser aprobadas por la Junta de la 

USPA antes de convertirse en política. 
Cada director USPA tiene un voto en las 

reuniones de Junta de USPA. La respon-

sabilidad de voto incluye no sólo la toma 

de decisiones empresariales y políticas, 
sino también el establecimiento y modi-

ficación de los Requerimientos Básicos 

de Seguridad y recomendaciones oficia-
les. Los miembros de la Junta de USPA 

emiten sus votos en función de la infor-

mación que reciben de su circunscrip-
ción (los miembros) y su propio juicio. 

 

D. PERSONAL DE LA SEDE DE LA 

USPA 

Entre las reuniones de Junta USPA, que 
se celebran dos veces al año, el personal 

administrativo lleva a cabo el día a día de 

una organización. La USPA La Junta 
contrata al director ejecutivo, que asume 

todas las diversas responsabilidades y 

derechos asignados por la Junta de 

USPA. El director ejecutivo, a su vez, 
contrata al personal, que opera desde la 

Sede de la USPA, en Fredericksburg, 

Virginia. 
 

En resumen, la Sede del USPA, encabe-

zada por director ejecutivo, sirve a los 

miembros USPA y lleva a cabo la ins-
trucciones y políticas establecidas por la 

Junta de los directores. 

 

E. CONSTICION DE LA USPA Y 

ESTATUTOS 

USPA opera bajo constitución y estatu-

tos que definen el propósito de la organi-
zación. Están contenidos en el Manual de 

Gobierno, disponible en el sitio web o 

desde la Sede de la USPA. 
 

Asociación de Paracaídas de los Estados 

Unidos 

5401 Southpoint Centre Blvd. 
Fredericksburg, Virginia 22407 

(540) 604-9740 (teléfono) 

(540) 604-9741 (fax) 
uspa@uspa.org 

www.uspa.org 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


